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Oficio No. 1059 
Villavicencio, 04 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores  
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL META 
Calle 8 No. 3-31, Barrio Gaitán 
Restrepo - Meta 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2020-00155-00 

 Tipo de Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: CARLOS ALBERTO LONDOÑO MOLINA 
 Demandado:  LIZETH PÉREZ PÉREZ 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha veintitrés (23) de 
octubre de 2022, me permito oficiarle que de DECRETÓ la inscripción de la 
demanda sobre el vehículo de placas DJT 045 de propiedad de la señora LIZETH 
PÉREZ PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.876.549. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 
 

 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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